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      San Salvador, 9 de enero de 2019. 

 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

Presente. –  
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 32 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, por medio de la presente le informo que no se ha reservado 

información de la Autoridad Marítima Portuaria. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales pertinentes.  

Atentamente. - 
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